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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

líSTE PERIÓDICO SE PDHLÍCA LOS 1ÚNB3, MIÉRCOLES Y VIERNES.— LoS SÜSCRITORES DE ESTA
C iu d a d , p a g a r a n  6 r e a l e s  a l  m es , y  8 livs d e  f u e r a , fr a n c o  e l  p o r t e .

Los ANUNCins PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BüLETIN, PRÉVJA l.ICRNCIA
DEL S eñor G o b er n a d o r , p a g a rAn medio r e a l  por l ín e a .

P A R T E  O F I C I A L

IN D E L A  GACETA D E i n AD I l lDPRESIDENCIA
S. M. iá Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su 'augusta 
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

r e a l  d e cr et o .

En el ¡expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Sevilla y el Juez de 
primera instancia de Fuente de Cantos, 
de los cuales resulta:

Que Manuel, Rodríguez Salvatierra, 
como aduainislrador de la obra pia fun
dada por el Capitán Bon Juan Muñoz 
Gago, so presentó ante el expresado Juez 
en 19 de Mayo de 1862 pidiendo que 
se despachase mandamiento de ejecución 
contra D. Lucas de Torre y otros pa
ra que hiciesen pago de las pensiones 
vencidas desde 1855 de un censo im
puesto á favor de la misma obra pia, 
de 750 rs. de rédito anual;

Que habiéndose opuesto Torre y con
sortes á ia ejecución, continuaron las 
actuaciones hasta dictarse sentencia de 
remate, que fuó apelada, y confirmó la 
Audiencia del territorio en 23 de Diciem
bre úlliiño, devolviendo los autos al Juez 
para su cumplifniento:

Que entre tanto el mismo Torre ha
bla acudido ai Gobernador de la pro
vincia poniendo en su conocimiento los 
autos que se seguían en el Juzgado, 
sin embargo de haber demostrado do- 
cumentalmenie en juicio que tenia , re
dimido el censo por la Hacienda pú
blica, y que se le expidió carta de pa
go en 14 de Diciembre de 1855, otor
gándosele [ía correspondiente escritura 
en 27 de Noviembre‘de 1856:

Que el Gobernador instruyó expedien

to; y viendo comprobado el hecho de 
la redención, por informe de la Admi
nistración de Propiedades y Derechos del 
Estado, y de acuerdo con el Consejo 
provincia!, promovió y sostuvo la pre
sente competencia, en la que insiste el 
Juez de primera instancia, en el con
cepto de que al ser requerido de inhi
bición había pasado ya en autoridad de 
cosa juzgada la sentencia de remate 
confirmada por la .Audiencia del terri
torio.

Visto el art. l . “ déla  ley de de 
Mayo de 1855, que declaró en estado 
de venta lodos los predios, censos y fo
ros pertenecientes á cofradías, obras pías 

■ y santuarios:
Vistos Ijs- artículos 96, párrafo 'oc- 

tavo, y 156 de la iostruccion de 31 de 
Mayo del mismo año, que determinan 
que á la Junta superior de Ventas cor
responde la resolución de todas las re
clamaciones ó incidencias á que dé lu
gar la venta de fincas y censos y sus 
redenoiones, y que expedida la carta de 
pago se ponga ininediatamente al com
prador en posesión de la finca subas
tada:

Visto el art. 3.”, párrafo tercero del 
Real decreto de 4 de Junio de 1847, 
que prohíbe á los Jefes políticos (hoy 
Gobernadores) suscitar contienda de com
petencia en los pleitos fenecidos por sen
tencia pasada en autoridad de cosa juz
gada:

Considerando:
1. “ Que la reclamación de atrasos 

desde 1855 de un censo, que se ha
bía dado ya entonces por redimido por 
la Hacienda pública con arreglo á la 
citada ley de 1 de Mayo, envuelve no- 
cfesariaraente el supuesto de la nulidad 
de una ledencion acordada ron las so
lemnidades legales por la Autoridad ad
ministrativa, y en tal concepto no pue
de ménos de estimarse como una recla
mación ó incidencia á que da lugar esa 
redención de censo, cuyo conocimiento 
atribuye á la misma Autoridad adminis
trativa el art. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo del referido año:

2 . “ Que la sentencia do remate de 
23 de Diciembre de 1862 respecto al 
pago de atrasos no es de las ejecuto
rias de que liabla el art. 3.° del Real 
decreto de 4 de Junio de 1847, por
que con ella no ha fenecido el negocio, 
y ántes queda abierta su coutinuacion 
en juicio ordinario;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Octu
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
M ar ques  de M ir a f l o r e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION.

,UEAL DECRETO.

En el expediente y autos de corñ- 
petencia' SiiVcitada enlfe el Gobernador 
de Madrid y el Juez de primera instan
cia (lo Torrelaguna, de los cuales re
sulta;

Que el citado Juez, á excitación del 
Promotor fis al, y en virtud de denun
cia que este presentó, comenzó á ins- 
iruir diligencias sumarias en averigua
ciones de ciertos hechos ijne se decían 
ejecutados en el presidio del Canal de 
Isabel il por su Comandanle’D. Martin 
Lérida, lo.s Ayudantes D. Pedro Mon- 
talvo y D. José Calé, el Furriel Don 
Teresü Cepeda y el Capataz Don Juan 
Zaldo:

Que los hechos denunciados consis
tían:

1 En la escasez y mala calidad de 
los ranchos ejue se daban á los penados: 

2 .“ En los malos tratamientos y le
siones causadas á estos, por castigar
los con palos gruesos hasta hacer su
cumbir a algunos:

Y 3.° En ser ilnscpfio para los mis
mos el recurso de queja, porque in
tentando usar de él, se atraían de sus 
Jefos mas crueles vejaciones y castigos: 

Que el Juez, para tomar 'declaracio
nes á los confinados, los hizo salir del 
establecimiento y asistir al Juzgado:- 

Que el .Ministerio do la Gobei-nacion 
por Real órden comunicada en 10 de 
Diciembre del año próximo pasado, man
dó al Gobernador de ►̂sl i pi-ovincia que 
requiriese al Juez d<. inliilSciun, l’im- 
dándosa en que no es- de la competon- 
cia de este apreciar la ordenanza de pre
sidios, ni la obntrata del suministro, ni 
cuidar de su observancia:

Que el Gobernador, cumpliendo esta' 
Real orden, requirió at Juez para (jiie 
se inhibiese del conocimiento del asunto;

y sosteniendo este su competencia, fun
dado en que á-la Autoridad judicial es
tá reservada la averiguación y castigo 
de los delitos, ha resultado el presento 
conflicto, que se ha seguido por ludos 
sus trámites.

Vistas las Reales órdenes de 25 de 
Octubre de 1839. 17 de Diciembre de 
1847, 28 de Marzo de 1849 y 7 de 
Diciembre de 1860, que repdl'iüamehte 
disponen que los Jueces y Escribanos 
para tomar declaraciones á ‘ los oonfi- 
nadós en los establecimientos peñales, 
ó practicar con ellos‘cualquier otra di
ligencia judicial, pasen á sus -respecti
vos cuarlele.s, sin que por 'njngun mo
tivo se trasladen do un éstablecímieiito 
á otro, ni monos salgan del' eh qué se 
hallan sin prévio acuerdo' de la Direc
ción general dé!'ramo: ’’

Vista la ley de Prisiones de 26 do 
Julio do 1849:

Visto el reglamento de 5 dó'Setiem
bre de 1844 para el órden y régimen 
interior de los presidios 'del reino:

Vista la Real órden de 10 de No
viembre de 1832, que determina tas atri
buciones de los Gobernadores y do los 
Comandantes do ios Establecimientos pe
nales;

Visto el art. 23 de la’ ordenanza 
general de lo.s presidios del i’eino de 14 
de Abril de 1854, que señala las atri
buciones del Director general del, ra
mo, y especialmente el pá'ri'aro se.xto 
que le encarga celar para que nada se 
altere la ordenanza general y reglamen
tos particulares, respecto á economía, 
administración y di.nribucion de los pre
sidiarios; á su vestuario, calzado y co
mida de los penados; á su a.séo y el 
de los Establecimientos, á cuyo efecto, 
además de lo  ̂ parles que rebiba, pro
curará adquirir otros informes de per
sonas fidedignas, que serán’ extensivos á 
la Gonlucta que observen los Coman
dantes de los mismos presidios, diclan- 
dü en tal caso ó proponieñd’o’ las me
didas que estime para la corrección ,de 
los abusos qúe notare:

Yi.'to (d art. 58 de la raLsnm or
denanza, que determina las atribucio
nes üe los Siib'Jclegadó^Me Fomento (hoy 
Gobernadores civiles), entre, las que se 
les encarga cuidar de ij'ue sé cumplan 
las prevenciones de la ordenanza;

Visto el , art. 550 de la prooia or
denanza de J4 (íe Abril’ de 1854, que 
dispone que en el caso de delinquir los 
Comandantes ó cualesquiera otros em
pleados de pre.qdios, serán juzgados por
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3U3 Jueces con arreglo al fuero que dis
fruten:

Vistos los artículos 296, núm. 3."; 
300 y 301 del Código penal, que cas- 
ligaa al Alcalde ó Jefe de establecimien
to penal que impusiere á los presos ó 
sentenciados privaciones indebidas, ó 
usare con ellos de un rigor innecesa
rio; al empleado público que desempe
ñando un acto del servicio cometiera 
cualquiera vejación injusta contra las 
personas, ó usare de apremios ilegítimos 
é innecesarios para el desempeño del 
servicio respectivo, y  al emploiado que 
arbitrariamente impidiere la presentación 
ó el curso de una solicitud sobre abu
so cometido por el mismo:

Visto el párrafo primero del artí
culo 3.® del Real decreto de 4 de Ju
nio de 1847, que prohíbe á los Go
bernadores suscitar cuestión de compe
tencia en juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta baya 
sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa al
guna cuestión prévia, de la cual de
penda el fallo de los Tribunales ordi
narios:

Considerando:
i Q u e  los hechos que motivaron 

los procedimientos criminales son tres, 
de diferente Indole:

2 .“ Que el abuso en cuanto á la ca
lidad y cantidad de los alinientos do los 
penados, por mas que llegue á consti
tuir un delito, no puede ser objeto de 
procedimiento judicial mientras la Auto
ridad administrativa, encargada de los 
servicios públicos y de la protección y 
cuidada de los establecimientos penales, 
no examine préviamente si se ha fal
lado ó no á las condiciones del sumi
nistro, pasando en su caso el tanto de 
culpa á los Tribunales; habiendo por con
siguiente, respecto al primer hecho una 
cuestión previa de que la Administra
ción debe conocer:

3 /  Que las lesiones, asi como las 
veja'úoDes injustas y la denegación ó 
impedimento en el curso de solicitudes 
en queja de abusos cometidos por em
pleados públicos, son hechos que cons
tituyen delitos cuya averiguación y cas
tigo encomienda la ley a los Tribuna
les de Justicia.

4 . ® Que solo en cuanto al primero 
de los hechos que motivan este expe
diente puede tener lugar la cuestión pré
via que la Administración deba decidir 
pues que los otros dos son hechos con
cretos declarados delitos por la ley:

5 . '  Que los procedicqientos crimina
les, en cuanto á estos dos hechos, solo 
se dirigen á averiguar su certeza y gra
do de culpabilidad de sus autores, sin 
que esto sea en modo alguno apUcar 
ni interpretar la legislación presidial;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejó de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración, en cuan
to al conocimiento del abuso que se ha
ya cometido en la cantidad y calidad 
de los alimentos que se dan á los pe
nados, declarándola mal formada en cuan
to á los demás hechos sobre que versa 
este expediente, y lo acordado.

Lado en Palacio á siete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Rea/ mano.

El ministro de la Gobernación. 
FLORENClO'RoDniGüEZ V aaMO.NRB.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Oficial primero de 
la Secretaría del Ministerio de Marina á

D. Cesáreo Fernandez- y Duro, Teníante 
de navio de la Armada, Comandante de 
mfarileria y primer Secretario de la Co
mandancia general del apostadero mari- 
limo de la Habana.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Eslá rubricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,
F r a cisco  de Mat a  y  A l ó s .

De conformidad con lo que me ha j>rí)- 
puesto el Ministro de Marina.

Vengo en resolver que las p la z a s ^  
Oficiales de ia Secretaria del Ministerio de 
su cargo puedan en adelante ser desempe • 
nadas por Jefes ú Oficiales de la Arma
da, sin que por ello sean dados de baja en 
la escala de su Cuerpo; quedando en este 
punto modificado el art. 46 del reglamen
to orgánico de dicho Ministerio, aproba
do por Real decreto de 11 de ¡Noviembre 
de i8o7.

Dado en Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

Está ru'iricado de la Real mano.

El Ministro de Marina,
F r a n cisco  d e  M a t a  y  A l ó s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Eerro»carriles.—  Concestones, subven
ciones y  [contencioso.

Exemo. Sr..‘ Remitida á informe de 
la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Estado la demanda presentada 
ante el mismo contra la Real órJen ex
pedida por esíe';Ministerio con fecha 5 
de Setiembre de 1862, ha consultado 
lo siguiente;

«La Sección de lo Contencioso de e.s- 
te Consejo ha examinado la demanda 
cuya copia acompaña, presentada ante 
el mismo por D. Franciscoj Ga-só y Li- 
ñana, vecino de Valencia, contra la Real 
órden expedida por ese Ministerio en 5 
de Setiembre de 1862 aprobando el ca
mino rural adoptado por el Ingeniero 
Jefe de la división ¿;de feno-carriles de ' 
Valencia para dar paso en el de Ai- 
mansa á Játiya desde una .finca de la 
propiedad de Gasó, llamada la Parrilla, 
al pueblo de Mogenle;

Resulta de los antecedentes que ad
juntos se devuelven á ese Ministerio que, 
con fechas o de Marzo y d de Abril 
de 1659, Don Francisco Gasó acudió 
al Gobernador de la provincia, expo
niendo; que desde el camino Real de 
Madrid en el término de Mogenle ha.s- 
ta la casa de campo de su projiiedad 
la Parrilla y heredades limilrofes, exis
tia una carretera con su correspondien
te alcantarilla que atravesaba el camino 
Real, la cual iba á quedar inutilizada 
por el ferro-carril hasta Almansa que 
estaba en construcción, y no podía sus
tituirse por otra, porque habria de for
marse el paso nivel por junto al lugar 
y bodega de la expresada heredad oca
sionando inundaciones, como también que
branto á los vinos’ el tránsito público; 
y por lo mismo solicitó que, previos 
los oportunos informes del Ingenieros 
de la provincia é igualmente de la Junta 
de Agricultura, se mandase que la em
presa del citado ferro-carril, en vez de 
una nueva carretera, construyese un pon
tón, y además en las paredes del mis
mo una alcantarilla para dar paso á las 
aguas que se recogían en la balsa de 
la parte superior para el riego de las 
tierras de la inferior, que eran las in
mediatas á los edificios rurales de la 
Parrilla.

j Informando el Ingeniero sobre los tres 
puntos de la reclamación del interesado, 
á saber: camino de comunicación á su 
heredad; daños y perjuicios en la bo
dega y habilitación del riego, dijo en 
cuanto al primero que debía construir
se un paso á nivel en el ferro-carril 
para establecer dicha comunicación; que 
impacto del segundo no podían ocurrir 
semejantes perjuicios; y por lo que ha- 
eía al tercero, que Gasó debía probar 
su derecho al riego, en ^cuyo caso, en 
lugar del paso á nivel, seria mas oon- 
veniente construir un viaducto qiie'á la 
vez diese paso al camino y á las aguas.

La Junta de Agricultura se reífirió 
ál informe del Ingeniero; y pasando el 
expediente al Director de la empresa para 
que expusiese, lo verificó insertando en 
su comunicación de 5 de Agosto del 
mismo año lo expuesto, poi' su Ingenie
ro, el cual,manifestó que creía muy jus
to que se hiciese al reclajiante un pa
so nivel donde la altura del terraplén 
lo permitiese; que no tenia fundamen
to la reclamación de perjuicios estando 
situada la bodega cerca de 200 piós 
fuera de la via; que en este punto pa
saba por un terráplén de 18 piés de al
tura, y que cuantas veces había trazado 
y nivelado el camino, jamás había visto 
un canal de riego á través del puen
te del ferro-carril.

Gasó y Liñana presentó varios do
cumentos, y se practicó á su instan
cia una información de testigos coa ob
jeto de acreditar su derecho á las aguas 
del otro lado del camino, y al paso de 
las mismas á través de la via para el 
riego de su propiedad: se oyó al Con
sejo provincial, y de conformidad con 
su dietámen, decretó el Gobernador en 
5 de Noviembre que la empresa cons
truyese á süs espensas un viaducto en 
vez del paso’ á nivel que concedía á Ga
só, salvándose así los inconvenientes que 
á este se ofrecían, desestimando su ins
tancia en cuanto á la indemnización de 
perjuicios, si bien se le dejaba á salvo 
su derecho para reclamarlos donde y 
como correspondiese.

La empí’esa se opuso á esta daler- 
minacion, y prévio informe del Ingenie
ro Jefe de divis en de la provincia, dic
tó el Gobernadoi’ nueva providencia en 
5 de Julio de 1860 disponiendo que des
de luego se construyese un paso á ni
vel hacia el frente de la posesión indi
cada, y que ya que la empresa no cons
truyó en tiempo oportuno el viaducto 
que había propuesto el mismo Ingenie
ro, se hiciese un canon para dar paso 
á las aguas por debajo del terraplén.

Esto dió motivo á repetidas reola-' 
raaciones de Gasó, insistiendo en que 
se hiciese el viaducto antes acordado, 
las cuales fueron desestimadas, y se man
dó que el Ingeniero designase el punto 
donde debei’ia verificarse el referido pa
so, lo que cumplimentó remitiendo el 
oróquis que había levantado; y en su 
consecuencia el Gobernador mandó en 9 
de Diciembre de 1861 que se hiciese^ sa
ber á la empresa que llevara á cabo, en 
el término de un mes, la obra de ha
bilitación que faltaba.

Remilido el expediento á la Supe
rioridad, se pasó á informe de la Jun
ta consultiva de Caminos y de confor
midad con su dietámen se e.^pidió. la 
Real orden reclamada de 5 de Setiem
bre último en los términos referidos,-y 
desestimando las demás reclamaciones del 
propietario Gasó por no haber funda-» 
mentó bastante para acceder á ellas.
La revocación de esta Real órden se 
pretende en la actual demanda, y que 
so declare corresp,onder al demandante 
el derecho do utilizar para su heredad 
las aguas del barranco de la Parrilla, 
sm que le sean interceptadas por las 
consírucoioues hechas las que se des
truyan', ejecutándolas en la forma pro
puesta en un principio por el ingenie
ro de división de la provincia.

La Sección oa virtud de lo espuesto;

Y consideríúado que-la cuestión pro
puesta en la demanda, y que próvia- 
mente debe resolverse como de decla
ración de un derecho que se intenta 
fundar en títulos de propiedad, esta re
servada esclusivamente al conocimiento 
y fallo de los Tribunales de justicia 
sin perjuicio de las facultades de la 
Adminisíracion para entender eu las de
más cuestiones de su competencia que 
.puedán tener lugar , con vista del re- 
Sullado de la contienda judicial,

Opina que: no procede la admisión 
de la demandá.i)

Y habiéndose dignado S. M. la Rei- 
■na (Q. D. G.) Tesolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes Dios guarde á. V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Octubre de 1863.

A lo n so  Ma r t ín e z .

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

CONSEJO DE ESTADO.

R e a l  d e cr et o .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Espanas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Bur
gos, y á cualesquiera otras Autorida
des y personas á quienes toca su ob
servancia y cumplimiento!, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente;

«En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en grado de apelación 
entre partes, de la una la Hacienda pú
blica, representada por mi Fiscal, ape
lante; y de la otra D. Gregorio Gon
zález, vecino de Bríviesca, en la pro
vincia de Burgos, apelado en rebeldía, 
sobre pago de multa impuesta á este 
como defraudador del subsidio industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que habiendo sido denunciado Don 

Gregorio González por el Investigador 
de contribucionas ante la Administración 
de Hacienda pública de la provincia en 
14 de Marzo de 1860 por tener en di
cho año y en los anteriores dos tiros 
de JO cabailerias para el servicio de las 
diligencias del Norto y Mediodía sin es
tar inscrito en la matricula industrial y 
de comerció, se ofició por la Adminis
tración al Alcalde del pueblo de Brivies- 
ca pa»’a que practicase cuantas diligen
cias 'fueran necesarias al esclarecimien
to de éstos hechos:

Que prestada la compelqnfe decla
ración por' la parte interesada, dijo que 
como socio de la empresa del Norte y 
Mediodía tenia dos tiros de ócho caba
llerías cada uno para el servicio de es
tas dilrgoncias, cuya oontribiiciort y de* 
más gastos que correspondían á la so
ciedad satisfacían dichas empresasr

Que el Alcalde de Briviesca infor
mó diciendo que solo le constaba que' 
D; Gregorio González tenia dos tiros de 
muías, ignorando los demas extremos; 
y el director do las empi-esas de dili
gencias del Norte y Mediodía, contestan
do al oficio que se le había dirigido, 
manifestó que en la provincia de Búr- 
gos solo tenia la empresa dós tiros que 
se hallaban en las paradas de Aranda 
y Guraie! de Izán, siendo las 'demas por 
contrata y- de propiedad particular, cu
yos' dueños de'hian satisfacer la cuota de 
coBtribucien:

Que- la Administración de Hacienda 
pública de la provincia propuso al Go
bernador qué se debía imponer á- Don 
Gregorio González la cantidad de 322 
rs. con 36 cént. por la cuota de .con
tribución industrial que debía haber sa
tisfecho, y 896 por via de multa; y el
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tobéroador civil se conformó -ood esta 
propuesta por decreto de 42 de Juaio 
del 'mismo año:

^ is ta  la demaucia interpuesta por Don 
Gregorio González ante el Consejo pro
vincial de Bürgos pidiendo que se re
vocase el decreto citado, mediante ha
ber satisfecho la contribución de los ti
ros de muías la referida empresa y no 
haber llegado á su noticia cuando esta 
dejó dé hacerlo:

Vista la contestación del Promotor 
Fiscal de Hacienda pública negando ios 
hechos, asegurando que lo contrario se 
desprendía de ia dedlaracion del díreo- 
toi* empresa, y pidiéndo
que ‘se confirmase el decreto guberna
tivo:

Vistas las pruebas presentadas por 
la parte’ demandante:

Vista la sentencia del Consejo pro
vincial de Burgos, pronunciada en 18 
da Diciembre de dicho año de 1860, 
por la que se condenó á D. Gregorio 
González al pago de la cuota de la con- 
tribudíon industrial que habia dejado de 
pagar, y se le absolvió de la multa que 
como á defraudador de la misma se le 
había impuesto:

Vista la apelación interpuesta por 
Promotor dscal, y que le fué admitida 
por auto de 26 del propio mes;

Visto el escrito presentado por mi 
Fiscal ante el Consejo de Estado en 40 
de Marzo de 4861 mejorando la ape
lación y acusando la rebeldía al ajela
do por no haber comparecido dentro del 
término del reglamento: v

Vista la providencia de 12 de Mar
zo de 1861 acordando que siguiesen los 
autos en rebeldía del apelado:

Visto el art. 45 del Real decreto de 
20 de Octubre de 1852, que contiene 
las disposiciones de la ley de la con
tribución' industrial y de comercio (juo 
deben oBUrvarse para* la formación de 
las inalrícülas:

Considerando que 1). Gregorio Gon
zález Jio lia acreditado, s'iücienlemente 
que la citada empresa da diligencias ha
ya obtenido ántes de 1858 el certifica
do de matricula correspondiente á los 
dos tiros de caballerías de su propiedad 
y no ^  probable su ignorancia de que 
posteriormente no lo ha verificado:

Considerando que como dueño de di
chos tiros, y ejerciendo con ellos una 
industria, tenia obligación de obtener el 
certificado de matrícula, y que por no 
haberla cumplido es evidentemente res
ponsable, y debe satisfacer, no solo el 
importe de la cuota de contribución que 
se le ha impuesto, sino también el de 
la multa en que por su omisión ha in
currido, con arreglo al art. 45 del so
bredicho Real decreto de 20 dq Octu
bre de 1852;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Joaquín José Casaus, Presiden
te; D. Manuel Qiiesada, D. Manuel do 
Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, 
el Conde de Torre-Marin, D. Fernando 
Calderón Collantes, D. Eugenio Moreno 
López, D. José de Villar y Salcedo y 
ü. Antero de Ecliarri,

Vengo en revocar la mencionada sen
tencia definitiva del Consejo provincial 
en la parte apejada, y en declarar fir
me y subsistente la providencia admi
nistrativa del Gobernador de Búrgos:

Dado en San Ildefonso á veintiséis, 
de Jnlio de rail ochocientos sesenta y 
tj-es.— Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente -deí Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por ml^ el Secre
tario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia púbfioa la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
dna á los mismos; se notifique en for

ma á las partes, y se inserte en la Ga
cela. De que certifico.

Madrid 5 de Setiembre de 1863.— 
Miguel Zorilla.

DIRECCION GENERAL DE LOTE - 
RIAS.

Secretaría.

En el sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 2.500 rs. 
concedido en cada acto a las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en cam
paña, ha sido agraciada con dicho pre
mio Doña Benita Ortega, hija de Don 
Francisco, voluntario de Alava, muerto 
en el campo del honor.

Lo que participo á V. S. á fin de 
que se sirva, disponer se publique en el 
Boletín oficial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. ranchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1865.—P. 
A., Jacinto Martínez— Sr. Gobernador 
de la provincia de Albacete'.

SECCION Q£ LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 240.

Bibliografía.

Recomiendo muy particularmente á 
todas, las Corporaciones y funcionarios 
públicos de esta provincia, lu lectura y 
cumplimienio de la siguiente Real ór- 
den qi^e, con fecha 41 de. los corrien
tes, se ha servido comunicarme el Ex
celentísimo Sr Ministro de la Goberna
ción.

«La recta y genuina interpretación 
de los documentos de grande antigüe
dad es las mas veces decisiva para la 
•resolución de empeñadas cuestiones y 
para el deslinde de importantes y con
trovertidos derechos. Los Ayuntamientos 
se ven no pocasocasiones empeñados en ar
duas y tenaces Cuestiones ya entre si ya con 
los parlicuíares, cuya resolución -hace 
dudosa el escaso ó ningún conocimien
to que se tiene del contenido de anti
guos documentos en que los derechos 
controvertidos se encuentran consigna
dos. Una obra que proporcione los co
nocimientos necesarios para este poco co
nocido trabaja que sirva de guia segu
ra y fiel para interpretar rectamente es
critos que el desuso de los caracléres 
y la variación de la ortogralia hacen 
hoy punto menos que ilegibles, no pue
de menos de ser altamente íuil por lo 
que ayudará al conocimiento Je lo jus
to y por las miichas conlieiidas (pie de
be evitar. Enterada S. M. la Reina 
(q. 1). g.) del mérito real dei tratado 
de Paleografía, ó sea arte dé leer escri
turas anltguas, escrito _ por D. Antonio 
Fernandez, y con el fin de coadyuvar 
á la realización de tan provechosos re
sultados, se ha servido disponer se en
cargue á "V. S. que recomiende déla 

, manera mas eficaz que le sea  ̂ posible 
á los Aytfntamientés, Diputaciones y (Te
mas Corporaciones de esa proviitóa la 
adquisición de la (jftada obra, énlplekn- 
do lodos los medios que estén á su al
cance para hacer eficaz esta recomen
dación, entendiéndose que serán de abo' 
no en sus cuentas á dichas Corporaoio- 

! nes las cantidades que volunlariarnenie 
i destinen á este objeto. Es así mismo la 
} voluntad de S. M. que se inserte es- 
! ta circular en el Boletin oficial de esa 
* prosjucia reinitíeudo V. S. á este .Mi

nisterio un ejemplar del número en que 
así se verifique. De Real órden lo digo 
á V. S. para los fines e.xpresados.»

Es en efecto de tal importancia el 
exacto conocimiento de las antiguas es
crituras, y da tan buenos resultados su 
fácil interpretación, que me parece ocioso 
estender-me en largas 'consideraciones al 
recomendar la adquisición de una obra 
que por sí sola se hace ya recomenda
ble. Los Ayuntamientos, los empleados 
en todos los ramos y hasta los particu
lares, tienen que ‘lubhar á veces con gra
ves dificuludes si no están familiariza
dos con los caracLéres y oríografia de 
épocas lejanas; caractóres y ortografia 
que las variaciones introducidas por el 
tiempo y la perfección del lenguage, han 
ido haciendo casi de todo punto ilegi
bles.

A obviar esos inconvenientes y á fa
cilitar la lectura de esos .escritos, vá 
encaminada la publicación de que se., 
trata, por Jo cual estoy seguro (ie que 
tendrá la buena acogida que se merece.

Concluyo encargando á los Alcaldes 
que pongan en mi conocimiento el re
sultado de las gestiones que hagan, en 
favor de esa importante obra. . ..

Albacete 19 de Noviembre de 4865. 
Matías.Bedoya.

OTRA NÚM 24i.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 10 del actual me 
comunica la Real órden siguiente.

«Enterada S. M. la Reina (Q O. G.) 
por la memoria que han rejaclado los 
Subdelegados de Veterinaria de Gerona 
y de Figueras de los buenos resultados 
que han producido las medidas adopta
das para la curación de la epizoóLia va- 
rislosa, que han padecido los rebaños, 
que pastaban en la parte del Pirineo, 
pertenecieuLe á dicha provincia, y te
niendo en consideración lo informado 
acerca del particular por el Consejo de 
Sanidad del Rieno, se ha servido re
solver; íjue se recomiende á V. S. pa
ra que lo haga á tes ganaderos de esa 
provincia, la necesidad de la frecuente 
iimculacion de las reses para conseguir 
que dicha enfermedad sea menos mor
tífera y de menor duración, evitando 
ademas la inconveniencia del aislamien
to; sieud(/ asimismo la voluntad de S. M. 
que se provean de Inspectores de car
nes tüdaá las localidades, como garan- 

! lia para la salubridad pública, según 
' e.stá mandado en Real órden de 25 de 

Febrero de 4 859, á lin de que puedan 
ser reconocidas con escrupulosidad, tan
to en vida como después de muertas,- 
las rases destinadas al consumo.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los Señores Alcaldes, á quienes en
cargo el mas e.^acto cumplimiento, re- 
cbinendándóles muy parli(3ularmente pro
curen .la inoculación de los ganados 
do sus jurisdicciones y participen á este 
Gobierno, si on sus respectivas locali
dades, hay nombrad(js Inspectores de 
carnes según está prevenidef.

Albacete 21 de Noviembre de 4863.— 
Mallas Bedoya.

OTRA SUN. 242.

Sección de Fomeni).—Anuncio.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 26 de Octubre último, este Go
bierno civil, ha señalado el dia 4 de 
Diciembre de’ 4863, á las doce del mis
mo para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales pa

ra la conservación de, las carreteras de 
primer órden de esta provincia, duran
te el año económico de 4863 á 4 864.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
4 8 de Marzo de 4852, en el despacho 
de este Gobierno y bajo mi presiden
cia, halláudose en la Sección de Fo
mento de esta provincia d e , manifiesto 
para conocimiento del público, los pre
supuestes detaltadós y los pliegos de con
diciones facultativas y económicasf, que 
Ijan de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse 
esta contrata, las carreteras á que cor
responden y lós presupuestos de los aco
pios para cada uno, son los qae se de
signan en la nota *que sigue á esto 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parle en la su
basta será del 4 por 400 del presupues
to del trozo á que.sé refiera la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la 'referida Instruc
ción.

En el caso do que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales ^ r a  un 
mismo trozo, se celebrará en el acto, 
únicarñ’enle entre sus autores una se
gunda licitación abierta en los térmi
nos prescritos por la citada iustruccion 
fijándose la p.imera puja por lo menos 
eii 500 rs. y quedando las demas á vo
luntad de tes liciíadores con tal que np 
bajen de 400 rs.

Albacete 4 2 de Noviembre de 4863. 
Matías Bedoya.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de en
terado del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de con
fecha de de 4 86 y de
los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para (la 
conservación ó reparación) de la parte
de carretera de á com-

_prendida en la expresada provincia y en 
su (rozo núm. que empieza en

y .concluye en, se com
promete á tomar cargo los aco
pios, necesarios para el referido trozo, 
con cxlrictá sujeción á los ' ex{iresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de : (aquí la proppsipion que se
haga, ;adffiitiendo ó niejorantjo lisa y 
Uánáménrte el tipo fijado; pero advirtien- 
Jo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la (|ue 
se compromete el proponocle á la eje
cución (íé las lifiTás).
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Nota de las carreteras^ trozos y presupuestos á que se refiere el anun
cio anterior.

CARRETERA.S.

De Ocaña á Ali
cante. . . .1

De Casas del Cana-' 
pillo á Valencia;

Número 
de órden 

de
tos trozos.

Designación 
de sus limites.

Objeto
á que se des

tinan
los acopios.

Presupuesto 
de acopios.

Rs. vn.

ÜDico. jDesdeelkilúmelro 191

■Desde el kilómetro i  al 10.)
218.973,98

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE'HACIENDA PÚBLICA.

Circular sobre el uso del papel sellado.

El limo. Sr. Director general de Ren
tas Estancadas con fecha 4 de este mes 
me dice lo siguiente.

«Con frecuencia se promueven recla
maciones de parte de corporaciones mu
nicipales, en solicitud de perdón de las 
multas que por infracciones de la legis
lación sobre el uso del papel sellado se 
les imponen con arreglo á la ley, adu
ciéndose como causa de las faltas come
tidas, la ignorancia de las disposiciones 
que rigen sobre la materia, lo cual nun
ca podrá ser motivo suliciente para rele
var de responsabilidad ni á dichas cor
poraciones ni á ningún funcionario pú
blico ó particular, cuyo deber es co
nocer y cumplir los preceptos de la Ley. 
En su virtud y á Hn de evitar los abu
sos que con gran detrimento de los in
tereses del Tesoro pudieran cometerse 
si no se pone remedio á unos hechos 
tan repetidos, esta Dirección general ha re
suelto dirigirse á Y.S. recomendando á su 
celo haga entender á esa Administra
ción principal de Hacienda pública el 
deber en que está de dirigirse con fre
cuencia á los Ayuntamientos, corpora
ciones y demas funcionarios sujetos al 
uso del sello, por medio del Boletín y 
periódicos oficiales, haciéndoles compren
der las disposiciones vigentes en la ma
teria, á fin de que conocidas de los 
mismos, no preíeslen la ignorancia de 
la ley después de la visita que pueda 
hacérseles, para impetrar la gracia del 
perdón.

Sin perjuicio de que periódicamen
te se lleven á cabo las medidas de que 
se trata, esta Dirección ha juzgado opor
tuno comunicar á V. S, para que ten
ga á bien insertar en el Boletín ofi
cial de esa provincia las obligaciones 
de los Ayuntamientos; respecto á papel 
sellado, que son entre otras las siguientes:

En las actas de declaración de
s o ld a d o s .............................. Sello 9 .“

En los amillaramíentos de la 
riqueza pública . . . .  De oficio. 

En las certificaciones que expi
dan á instancia de parte. . 9."

En las copias de los repartos de
contribuciones........................De oficio.

En las copias simples de cual
quier documento no especifi
cado que saquen los intere
sados para asuntos guberna
tivos.........................................9 .°

En las copias de títulos ó cre
denciales para acreditar em
pleo, profesión, cargo, mer
ced ó privilegio . . . .  9 .“

En las cuentas de administra
ción de propios y arbitrios. . 9 .”

En las cuentas del presupuesto
municipal......................................9 /

En lodo documento estadístico
no expresado........................ De oficio.

Expedientes de apremios escep- 
to el pliego deí despacho. . 9 .“

En todo expediente de carácter 
gubernativo, en que verse 
interés de particulares, en to
do lo que á solicitud de éstos 
se actúe . . . . .  . 9.®

En los expedientes de declara
ción de prófugos, á excep
ción de lo que se actúe á

instancia de parte. . . . De oficio.
En los expedientes de eleccio

nes de concejales. . . .  De oficio.
En los expedientes de eleccio

nes de Diputados á córles. . De oficio.
En-los expedientes de encabe

zamientos de los pueblos pa
ra  el pago de su contribu
ción de consumos. . . .  9.

En los expedientes de quintas, 
hasta la declaración de sol- 
ciados .................................... De oficio.

Sus libros de actas . . . .  8 .“
Los libros que anteceden podrán 

formarse con papel suficiónle 
para varios años, siempre 
que en la primera hoja de 
cada libro se exprese por no
ta autorizada el número de 
las que contenga y el año 
del sello.

En los libros de administración
de pósitos.............................. 9.^

En los libros de recaudación y 
salida de contribuciones cuan
do estén á cargo de los mis- 
nios. . . . . . . . 9."

Las licencias que concedan pa
ra la construcción y repara
ción de edificios . . . . 7 .0

En los padrones de vecinos. . De oficio.
En los repartos de conlribucio- 

ues...........................................
En los recibos que por sus ha

beres suscriban los emplea-L , 
dos en estas corporaciones,!''®, 
siendo éstos de 300 6 mas/ 
reales, ya sea en nómina,» 
libramiento, etc. . . . '

Sírvase Y. S. avisar el recibo de 
la presente y de quedar en ejecutar 
cuánto se le recomienda.

Lo que be dispuesto insertar en el 
Bületin oficial de la provincia según en 
la preinserta órden se encarga para co
nocimiento de los Ayuntamientos y de
más corporaciones á quienes se dirige.

Albacete 15de Noviembre de 1863.— 
P. A., Manuel Robredo. •

INTERVENCION MILITAR 
DE VALENCIA.

Provincia de Albacete.

Relación de los licenciados, inuti
lizados ó fallecidos del Ejército que tie
nen derecho á percibir las gratificacio

nes de dos mil reales vellón por cum
plidos según los artículos 4.® y 5 “ de 
la iey de reemplazos de 1856; los cua
les deberán presentarse en esta depen
dencia á recoger los correspondientes 
libramientos provistos de los documentos 
necesarios que justifiquen su derecho 
personal. ^

Nombres. Rs. vn.

José Nuñez Martínez, JuanNu- 
ñez Giménez, (padre)

Justo Rodríguez .Llórente, Juan 
Rodríguez Galera, (p.adre) 2 

Juan Simarro Caballero 2
Francisco Mira y Pastor 2
Agustin Sotos y López, Agus

tín Solos Gómez (padre)
Gií Gómez Teruel 2.
Felipe la Serna López 2.

715,89

.000,00

.000,00

.000,00
438,16000,00000,00

11.1.54,05

Valencia U  de Noviembre de 1863. 
P. A., el Mayor, Juan Mira.

Advertencias.

1 . * Ha dispuesto la Superioridad que 
los libramientos se espidan solamente á 
favor de los interesados y de ningún 
modo á sus apoderados ó representantes.

2 . “ El documento que ha de presen
tarse en justificación del derecho per
sonal consistirá en una certificación li
brada por el Sr. Cura párroco y vi • 
sada por el Alcalde constitucional del 
pueblo de residencia de los interesados; 
en la cual, además de identificar su per
sona del modo mas conveniente, se ha
rá constar si saben ó no firmar, y en 
el cáso afirmativo la auto.”idad munici
pal les obligará que á su presencia es
tampen su fiama al márgen de ía  es- 
presada certificación.

5.“ Si hubiese fallecido alguno de 
los inleiesados que figuran en esta re
lación, sus herederos legítimos presen
tarán al Sr. Intendente de este Ejérci
to y distrito una esposicion debida y le
galmente documentada por la cuaf se 
acredite el derecho que tienen á la 
cantidad que les corresponde.

d])I8SJI®¥üT®Mn{D ü lL B iK E IiT Ii.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Noviembre que á continuación se expresan.

BARÓUEinO
BN MILIMETROS Y A 0.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA
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ESTADO 

DEL CIELO.

Alguna nube. 
Revuelto.
Cubierto con calma.

Albacete 1863.—Imp. de Sebastian Ruiz, Mayor, 47.

P. 0 .,
Del Catedrático encargado^ 

Francisco Blanes.
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